
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Insolvencia Persona Natural No Comerciante N° 2020-00570 

Insolventado: Diego Fernando Barragán Mogollón. 

 

Toda vez que el liquidador designado Hernando Enrique Gómez Vargas 

no tomó posesión al cargo dentro del término señalado para ello (inciso 5 

del Art. 67 de la Ley 2006), el Despacho DISPONE: 

1.- RELEVAR y en su lugar DESIGNAR como nuevo liquidador de la 

lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a fin se 

registra en documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el 

artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 

Comuníquese esta decisión por el medio más expedito, para que en el 

término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

En caso de no comparecer el liquidador designado, Secretaría ingrese 

el expediente al Despacho para disponer lo pertinente. 

2.- Secretaria deje constancia en el expediente del acta o lista de los 

datos del liquidador designado. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 113 Hoy 31de 

agosto de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 

Civil 024 

Juzgado Municipal 

                                                           
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
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